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LEY N° 233  
LEY DE 13 DE ABRIL DE 2012 

EVO MORALES AYMA  
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
(PGE — 2012) 

Artículo 4. (INCENTIVO A LA PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO). Se 
autoriza al Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
emitir Notas de Crédito Fiscal como mecanismo para garantizar la continuidad de la 
seguridad energética, mediante el incentivo a la exploración y al incremento de la 
producción de petróleo, con el objeto de reducir las importaciones de derivados de 
petróleo. La reglamentación será efectuada mediante Decreto Supremo expreso. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA. Se modifica el Artículo 30 de la Ley N° 211 de 23 de diciembre de 
2011, respecto a la denominación de la "Empresa Boliviana de Construcción — EBC", 
siendo la correcta: "Empresa Estratégica Boliviana de Construcción y Conservación de 
Infraestructura Civil - EBC". 
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SEGUNDA. Se modifica el Artículo 12 de la Ley N° 211 del 23 de diciembre de 
2011, con la siguiente redacción: 

"Artículo 12. (RÉGIMEN DE VACACIONES). 

I. El uso de vacaciones de los servidores públicos contemplados en el régimen 
de la Ley del Estatuto del Funcionario Público, no podrá acumularse por 
más de dos gestiones consecutivas; excepcionalmente, la compensación 
económica de la vacación procederá en los casos de fallecimiento del 
servidor público a favor de sus herederos, por motivos de extinción de la 
entidad, por destitución del funcionario o renuncia al cargo, y cuando 
exista fallo judicial o sentencia ejecutoriada. 

II. El derecho a la vacación en el régimen de la Ley General del Trabajo, se 
sujetará conforme a lo establecido en sus disposiciones y nórmas conexas." 

LEY N" 234  
LEY DE 13 DE ABRIL DE 2012 

EVO MORALES AYMA  
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 
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